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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

20019 ESPAHOTEL, S.A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas que tendrá lugar en Madrid,
calle Ruiz de Alarcón, 14, primero derecha, el día 29 de junio de 2011, a las once
horas,  en  primera  convocatoria  y,  en  su  caso,  de  ser  preciso,  en  segunda
convocatoria,  para  el  siguiente  día,  en  el  mismo lugar  y  hora,  con arreglo  al
siguiente

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales  y
propuesta  de  aplicación  del  resultado  correspondiente  al  ejercicio  de  2010.

Segundo.- Aprobación de la gestión de los Administradores solidarios.

Tercero.-  Facultad  para  comparecer  ante  Notario  y  elevar  a  público  los
acuerdos  adoptados.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

Asistencia y representación: todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista por la Ley y los estatutos sociales.

Derecho de Información: Se informa a los accionistas en virtud de lo dispuesto
en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, que podrán solicitar a los
administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular  por  escrito  las
preguntas que estimen pertinentes hasta el séptimo día anterior al previsto para la
celebración  de  la  Junta,  pudiendo  también  ejercer  los  demás  derechos  de
información  reconocidos  a  los  accionistas  en  dicho  precepto.

Así mismo, en cumplimiento del artículo 272 de dicha Ley de Sociedades de
Capital, se informa que a partir de la convocatoria de la Junta general cualquier
socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid,  24  de  mayo  de  2011.-  El  Administrador  solidario,  Juan  Antonio
Gutiérrez-Herrero  de  Barrera.
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